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, e PRA e CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 
. AN 

- ETE)! DENOMINADA RETEIMAR S.A. REPARA- 
2 AA LE - 

| AN CIONES TECNICAS INDUSTRIALES Y MA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

    
RITIMAS.-- 

suayas, República del Ecuador a, diez días de 

de mil novecientos noventa y tres, ante mí, Doctor ALBERTO 

  

BOBADILLA BODERO, Notario cuarto de este cantón, comparecen 

Los señores PEDRO LUIS DIAZ ONOFRE, casado, Oficial de Má- 

quina de Primera de la Marina Mercante ; IVAN JEFFRY 

10 

8 PACHECO PAREDES, casado, Jefe de máquina de la Marina Mer- 
1 o 

cante; LUIS ALFONSO PEREZ TORRES, casado, Electricista de 

5 

la Marina Mercante; ALVARO MARIO ATARIGUANA ORTEGA , Casa- 

18 

-- do , mécanico Industrial; LUIS OSWALDO GUZMAN SANTANA,ca- 

  

  

, 5 q sados Mécanico Industrial;todos por sus propics derechos.- 
- w A 

4 Y Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, do- 

Se 
$ miciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y con- 

      

  

tratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe .- 

  

  

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura! 

  

a la que proceden con amplia y entera libertad, para su 

  

“otorgamiento me presentan la minuta del tenor siyuiente.-| 

  

  

          

  

    

nn mu 

.. MINUTA -- SEÑOR NOTARIO .- Sirvasty incorporar «ul 

registro de escrituras públicas a su caryo una Constitución 
2 

» de Compañía Anónima, que se contiene al tenor de las cléu 

: . sulás siguiontes .. -= PRIMERA , - LIE VIRNIENTES . - 

. Intrvienen en la celebración de la presente escritura los 
MM 

= señores ; a ) Pedro Luis biaz Onofre, de preolcsión Olicial 

de máquina de primera de Ja Marina Mercante, ¿e estado 

  

  . » e



  

1 j e aaicianal ij oriano dan iliag A ua= 

aquil, b ) Iván JeffEry Pacheco Paredos, de profesión Jefe 2 É 

de máquina de la Marina Mercante , de estado civil casado, - 

  

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Guayaquil, c ) 
4 

Luis Alfonso Perez Torres, de profeaión Eletricista de la 
Ss 

Marina Mercante, de estado civil casado, de nacionalidad 

  

       
      

e 
ecuatoriana ,domiciliado en Guayaquil, d ) Alvaro Mario 

7? 

Atariguana Ortega, de profesión mecanico Industrial,de 
e 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, domicilia 
o 

do en Guayaquil,; e ) Luis Oswaldo Guzmán Santana, de profe 
10 

sión mecanico Industrial, de estado civil casado, naciona 
4 

“a lidad ecuatoriano, y domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

SEGUNDA. - DECLARACIONES . - Los comparecientes declaran - 
18 

, 

en forma expresa, que es su voluntad la de constituír una : 
14 

Sociedad Anónima, de acuerdo a las normas establecidas por. - 

  

    
   

     

  

          

     

     

     

  

  

    

- 15 
mano la legislación ecuatoriana, a fin de emprender en activi- 

we EN 

dades permitidas por la ley, y dividirse las utilidades que 
M7 

se obtengan a prorrata del monto de sus acciones .- TERCERA 
18 aa . 

CONTRAIC DE COMPAÑIA . - La Sociedad que se constituya a 
10 2 

través de este instrumento se regirá por las disposiciones 
» 

de la Ley de Compañías y en general por las normas jurídi- 
a 

cas que le fueren aplicables, así como por los estatutos 

an 

a que se dotecminan a continuación .- CUARTA . -= FESTATUTOS 

DE LA COMPASIA . - REPEIMAR S.A. REPARACIONES TECNICAS 
“ . 

o INDUSTRIALES Y MARÍTIMAS .- DEL NOMBRE, OBJETC, COxicIiLIC 

PLAZO, CAPITAL Y ORGANIZACTON DE LA COMPAÑIA RETEI“23E S.A., 
se A o o 5 

REPARACIONES TECNICAS TNDUSTRTALES Y MARTIJMAS ¿+ artíen 
e a 

lo Primero . - Con el nombre de Reteimar 3.A., Reparaciones 
LL — 

  

  

 



  

parao 
A 

2 2 . " . . . -4 . E " ex fe rm M » 1 a e ”n .b . " ” 

medio de este instrumento una Sociedad ns JE Hicu 

Ll lo Segundo .- OBJETO. - La compañia ends FAN | 

: Importación, venta, diseño, a ] el . 
4 

A " toda clase de motores y equipos O OEA o a 

manuales automáticos, Agenciamiento, A y 

aprovisionamiento de naves marinas .- Artículo Tercero.- 

EL domicilio principal de la Compañía será la ciudad de Gua 

yaquil, pero podrá establecer Agencias O Sucursales en cual 
s | 

quier lugar del país o del extranjero . - Artículo Cuarto. / 

  

El plazo de duración de la Compañía es el de cincuenta 

8 L 

años, contados a partic de la fecha de inscripción de la 
e 

a Compañía en el Registro Mercantil, pudiendo ser ampliado o) 
18 

restringido por resolución de la Junta General de Accionis- 

tas. - Artículo Quinto .- El capital de la Compañía es de 
  

      

    
    
   

     
    

   

  

DOS MILLONES DE SUCRES , dividido en dos mil acciones ordi- 

narias y nominativas de un mil sucres cada una numeradas    
  

NO 
e Su del cero uno, al dos mil,, inclusive .- Artículo Sexto , - 

- 0 Se 
$o Integración del capital .- El capital accionario está sus- 

S 19 
6 : A : A: . _ Crito totalmente y pagado el veinticinco por ciento del 

so 
  

valor de cada una de las acciones, en numerario de la 

  

     
   

    

. ul 

Do siguiente manera : El señor Pedro Luis G. Díaz Onofre, 

0 Ml suscribe cuatrocientas acciones ordinarias de un mil sucres 
<= 

. cada una y paga el veinticinco por ciento de cada una de 

" ellas, el señor Pacheco Paredes Jeffry Iván, suscribe 

. cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un miij 
6 

_ ” sucres cada una de ellas y paga el veinticinco por ciento 

de cada una de ellas, el señor Perez Torres Luis Alfonso, 
ss 
  

E l 
 



10 

1 

14 

17 

suscribe cuatrocientas acciones ordinarias nominativas de         

un mil sucres cada una y paya el veinticinco por ciento de 

cada .una de ellas ; el señor Alvaro Mario Atariguana 

- Ortega, suscribe cuatrocientas acciones ordinarias y nomi-|" 

nativas de un mil sucres cada una de v+llas paga el veinti 

cinco por ciento de ellas ; el señor Cuzmán Santana Luis 

. Oswaldo, suscribe cuatrocientas acciones ordinarias y nomi- 

nativas de un mil sucres cada una de ellas y pagael veinti- 

cinco por ciento de cada una de ellas .- 

  

DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA . /- Artículo 

      La compañía será gobernada por la Junta Ceneral 

  

Séptimo .- 

de Accionista y administrada por el Presidente y Gerente,. 

de acuerdo a la ley y a estos estatutos . - Artículo Octa- 

VO . - DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS .- La Junta Gene 

ral, formada por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de la Compañía .- La 

función de la Junta General de Accionistas tiene facultadas 

para resolver los asuntos relativos a los negocios y 

asuntos relativos de la compañía y para tomar las decisio- 

  

nes que juzgue conveniente en defensa de los intereses de 

    

ella . = ts de competencia de la Junta Ceneral de Accionis 

  

tas ; Uno . - Nombrar y remover a los Administradores de la 

  

Compañia, al Presidente, al Gerente y a los Comisarios .- 

Dos . = Conocer anualmente las cuentas de pérdidas y ganan 

ciaslos balances e informes que presentaren los Administra- 

  

dores y los COmisarios,acerca de los negocios sociales y 

  

dictar resoluciones correspondiente ¡ Tres . - Fijar la 

    

retribución de los Cunisaurios Adainistreadores y demóxz inko- 

    

EE 

   



11 

1É 

Ta 

3£ 

37 

  

  

no se tuviere determinado en los cs - 
an 

      

caniento corresponda a otro organismo o tu 

cuatec.- Resolver acera a de la distribución :* 
y 

ficios sociales; Cinco.- Resolver ace do 

e mie] ¿ouida 
Res. -. .— Acordar todas lás modificact 

rentes al contrato social.; Siate esolver acerca de la 

fusión transformación, disolución o liguidación de la Com- 

pañia; Ccho Nombrar liquidadores consi 

de liquidación y la 

  

Deciiair sopre el establecimiento de ayena 

Artículo Roveno Las Juntas Generales Ce cionistas son 

  

extreaordinacias.- Se ias y Zinar 

    eccipanlia salvo i31pa 

  

s Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo meno 

EE 
¿una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la fi     

  

rcicio económico áe la Compañía para con- O
 “y eje 

  

    

sinerar los asuntos especificados en los numerales Seyundo 

  

n O Us
 cs J o 

o
 n a rto, áe1 artículo anterior y cualquier ot 
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1 "% unta Ceneral de Accionistas, sea Ordinaria 

  

  

or
 4 

.
.
 

da <2 21
 

U.
 

mn
 

¿7
 

en uno convonada por prensa, 

  

en el domicilio princi:czi 

    

cipa | 3n 
  

  

  

  

    
que personalmonte 
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cipación . - Toda resolución sopre asuntos no expresalos 

encia , los comisarios vguasden convocar a Junta 
K >" 

aecioniotas 

Accioniztas no S counirse en primera convocacoria a 

  
tulda en cuelquier tico y lugar, dentro del tercit 

    

cional, paca tratar cualquier asunto , siempre que 

    

sente la totalidad del capital pegado y los asistentes Quiz 

ribir el acta bajo sanción de nulidad,aceo a]
 

m Y So
 

o v
 

pl
 La
 

Ss
 

SN
 

u G tn
 

n 

  (e 5 NANA UNO NA 

tan la cealebraci 
  

  

tos a tratarse.-Arctíiculo Décimo 

  

tn
 

0 a És
 Tu ; rarse instalaós la Junta General de Accionistas 2 

  

      

  

    

  

  

tario ¡ccomarí la lisvita Je los asistentes. Fl Ez0reiari0 

incluirá on la lista As propietacios “2 ac2itios a GULSn=Es 

constarán como tales en 21 libro 320320213" y 2 cclieniciite.- 

El Secretario de le Junta al formular le llioto onotzrá 2l 

  

    

    cr 

   



SoccCus 

otos aye les corresponde, dejando constancia con su firma 

la del Presidente de la JUnta, del allistamidtio al que 

A       hiciere . - Artículo Décimo Segundo . 

    

2 AL 

reunión .- Los votos en blanco y las isconcians se 

sumarán a la mayoría numérica .- Los Comisarios poldr- 

¿rán concurrir a las Juntas Cenerales de Accicnistas y ser- 

can uspocial c individualmente convocadas .- Su inasisten- 

cia no será causa de diferimiento de la reunión -.- Artícu 

lo Décimo Tercero . - La Junta General de Accionistas será 

presidida por el Presidente .- Será Secretario de la Junta 

General el Gerente .- ' Las resoluciones que adopte la JUn 

ta Conceral de Accionistas son obligatorias para todos los -   y 

QS o. - , . 
" accionistas, aún cuando no hubieren concurrido a ella, sal 

  

    

    

  

  

      

D 

Se vo elcaso de oposición en los términos de ley .- El acta 
. O 16 

SS de' las deliberaciones a acuerdos de las Juntas Generales de 

O Se 

- ES £ Accionistas, llevará la firma del Presidente y del Secreta- 
Ss 

+ > rio de la Junta . - De cada Junta se formará un expedien- 

19 

» te con la copia del acta y de los demás documentos que jus- 

tifiguen que las convocatorias se hicieron de acuerdo a 1 

tu 

ley y a estos estatutos .- Se incorporarán también a dicho 

22 

u expediente los demás documentos que hayan sido conocidos 

por la JUnta.- Las actas se llevarán a máquina, en hojas 
16 

” foliadas y rubricadas una a una por el pecretarcio .- 
.. 

" 0 Artículo Décimo Cuarto .- DEL PRESIDENTE . - Podrá ser 

: 0 accionista o no de la Compañía .- Será elegido cada cinco 

¡ei ln 

años por la Junta General de Accionistas, pusiiendo ser in- 

   



  

:14 

  

difindamente reelegido - £ys atrib Ones B2D a 24-19 

dir las: Juntas Coenerales de Accionistas ; b ) Las demás 

  

determinadas en culos estatutos y en 

te le señala la Junta General de Accionistas .- Artículo 

Décimo Quinto . - DEL GERENTE .- Podrá ser accionista. y 

no de la Compañia .-. Será elegido cada cinco años por la 

Junta General de Accionistas, pudiendo ser indefinidamente 

reelegido .- Artículo Décimo Sexto . - Son atribuciones 

del Gerente : a ) Convocar a la Junta Ceneral de Accionis- 

/ tas de acuerdo a los requisitos establecidos en estos]. 

| estatutos y actua como Seccrotacio de Lars mismas; bo) Ejor- 

cer la Eoprusentas ón legal, judicial y extrajudicial. de la 

Compañía, lo. mismo que su administracción y en consecuencia 

podrá realizar a nombre de la Compañía los actos y contra- 
A e 

tos necosarios para su Operación ¡joe ) Suscribir 

    

  
  

  

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones y 

  

certificacos provisionales , d ) Realizar todos los actos y 

  

  

contratos permitidos por las leyes,propios de la naturaleza 

de los negocios a los que la Compañía se dordica . —- 
    PP e a rem rt 

    

  

Artículo Décimo Séptimo . -= DE LA FISCALIZACION DE LA COoM_ 

  

PAÑIA . - La Junta General de Accionistas designará un Co- 

  

NAVIA NAAA AAA AAA [A ¿[NA NAO 

misacio Principal y un Suplente, quienes podrán ser acelo 

  

nista o no de la Compañía y durarán cinco años en sus fun- 

  

ciones, pudiendo ser indefinidamente reelegidos.- Los Comi- 

sarios tienen derecho ilimitado de inypección y vigilancia 

sobre todas las ererraciones sociales sin dependencia de la 
    coto 

adainistración y en interés de la Compañía .- 9 atrivución 
  

  

y aplicación ade dos Comisarios 3 fiscalizar. la adiitooilri- ij 

  A A A a A 

    

E 

   



o ome, a 

Elmo cwuto al 

   

  

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITA 

N.- 07-93 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

IVAN PACHECO PAREDES........... conmnnn SY. 190.008 ,00 
LUIS GUZMAN SANTAÑA..... nanaocacca a 100.000,00 
PEDRO DIAZ ONOBRE.....ooooooooooooo....S/. 100.000,00 
ALVARO ATARIGUANA ORTEGA. .......oooooo. Ss/. 100.000,00 
LUIS PEREZ TORRES. ........o.ooooooono... s/. 1009.0090.00 

3 SON; QUINIENTOS MIL 00/1006 

Que — deposiban cn una caenta de integración de capital 
que se) ba abliebkioqina coke. Ranco, (a nombre de la 

Compañia en constitución gue se denominará: RETEIMAR 
Ss. 

$ 
    

lor correspondiente a este certificado será puesto 
o. $ ementa a disposición de los administradores de la 
o Pe crmpeñia tan pronto sea constituída, para lo cual 

PBberár presentar al Banco la respectiva documentación 
gue conprende: Estatutos y nombramientos debidamente 

y E y nacos y un osriificado de la Superintendencia de 
Y “ompañ iz indivaudo que el trámite de constitución ha 

quedado debidamente concluido. 
Y 
$ 

. eS En cajo. de «que no ¿Legíure a realizarse la conatítución 
de la ¿ mpañia y denteticron de e qe propugalte, les: 

END ques bara dr nto ce dar er dFjeade. tendrán 

cn : dermtr.oo dr dar ra agar e loo rl espa rrerezcardos O paar 
8 A E E Y Exbtesr daa puerco lis cd dilo rr dd rrelde: 

arigslas” Há a aiboriona dd trata alo efect. jeer ci 
a] 0, qn Ao 2. $ po s PEN Superictondante de Corpañican. 

Atentamente 

  

NOTA: Este certificado reemplaza al N.- 01-93 de Julio 
o 29/92, por cambio en apellido materno del Sr. Alvaro 

a Atariguana, según carta de Mayo 06 de 1.993 

Panamá 814 y V. M. Rendón + Teléfono: 561950 + Fax: 566695 + Telex: 42359 BANTER-ED + P.O. Box 09-01-227 * Guayaquil - Ecuador 

 



  

ción de la Compañía, velando porque ésta se ajuste no sólo 
   

  

    

    

    

a los requisitos, sino también a las normas ES ¿ROBABA ad 

MOORE HEN 
minar atribuciones v deberes especiales zi Da 

k Pre o 

a más de las siguientes :Uno ) Cercionara y a renta | 

ción y subsistencia Ae las garantías o los ad- 

  

           

  

ministradores, en los casos en que fueran exigidas; Dos )          
       x1Igir a os administradores a entrega de un balance men- 

     
        sual de comprobación; Tres) Examinar en cualquier momento 

         los libres papeles de la Compañía, en los estados de caja 

      
    
     

   

o 10 
ce y cartera; Cuatro ) Revisar el balance y la cuenta de pér- 

Ñ 11 

s didas y ganancias y presentar a la Junta General de Accio- 

. nistas un informe debidamente fundamentado sobre los mis- 
us 

    $ mos; Cinco ) Convocar a la Junta General de Accionistas, en 

      

  

“los casos expresamente determinados por la ley; Seis ) Soli 

    citar a los administradores que hagan constar en el orden 

     del áfa, previa a la cennvocatoria de la Junta General de           

      Accionistas, los puntos que crean convenientes; Siete .-    
    

  

Asistir con voz informativa a las Juntas Generales de Accio 

    

    

nistas; Ocho ) Vigilar las operaciones de la Compoñía ¡ Nue 

ve ) Pedir informes a los administradores; Diez ) Proponer    

  

      
    
    
    
      
  

    

nu 

pan motivamente la remoción de los administradores; Once ) Pre 

» sentar a: la Junta General de Accionistas las denuncias que 

0. reciban acerca de la administración, con el informe relati- 

: vo a las mismas .- El incumplimiento de esta disposición lo 
su 

: o. hará personal y solidariamente responsable con los adminis 

- " tradores.-Artículo Décimo Octavo .- DEL FONDO DE RESERVA.- 

” so 

 



  

t1 

17 

  

ave no se / rior al cincuenta por ciento del capital so 

cial, seyuegendo de lus utilidades líquidas por lo menos 

  

el diez por Ciento de éllas.- 

Décimo ] NORMAS — PARA EL  RE_ 

PARTO DE UTILIDADES Las utilidades líquidas «que 

“o abtendqan .1) inmead cds cunda ejercioalo. econtniro 

serán repartidas low accionistas de la Compañía , 

en proporción al valor pagado de cada una de 

acciones XTA DISOLUGCION Y LIDUIDA 

CION DE "LA COMPAÑIA caso de que la 
¡A A AA PANA AAN AX A A A A AAN A AA ANA ¡XANAX AV ar 

Compañía se disuelva actuará como 

liquidador el GCerente , a menor que la Junta Ceneral 

de Accionistas designe a otra persona para que  rea- 

lice cil función , debiendo ésta ceñirse a las 

        

disposiciones iegales y estatutarias vigentes . 
  

Agregue usted , señor Notario las demás cláusulas de 

estilo ,- firmado ) Abogado Edison Delgado Carrión . 

Registro número novecientos setenta y del Colegio de 

Abogados de Guayaquil  .- Hasta aquí la minuta.- 

  

  

    

En COnuacuonci. los oturgantes se  —ratitlicab o cu el 

  

conteniéóo de la minuta inserta , la que 3e  con- 

    

formidad con la ley « Queda elevada a escritura 

  

pública , para que surta sus cortespunaientes 
a]   

  

efectos logales . - Le Ida esta escricura de 

  

¡CNN NN P ” . . . . . 

Constitución de Compañía Anónima denominada — Ri.FEIMAR 

S.A. , Reparaciones Técnicas lndustriales y Marítimas, 

      

- 

de principio «1 fín , por mí, el Notario -+-:n «alta 
A 

voz , as los otorgantes éstos la anruehan en todas 

  

cra 2 

  

   

  

   



coccla 

1 S 019 aficmar ifican firman en unidad 

de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe 

        

2 

, Entrelineado más uno, el quorum, Valen nt —— 

4 

6 

o 
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y 

. 

; O " el de 

10 : OSA ero Ln ai 

8 a LULS GUZMAN SANTANA 

a Co 040040537-9 CV 218-299 
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” a 2 AS 

a SM E Waldo 

> A PEDRO DIAZ ONOFRE 

> C.C. C.v. AA 
o 0905026993 012-295 

A, A | 
” 18 AA Er AR to A e . - 

] ae” 

ALVARO ATARIGUANA ORTEGA 

      

  

    

      

    

    

10 
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PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello rábrico y firmo en Guér- . 

   

    
noventa y ttes 

At. Alberto Bobodilla Bodet 

Notarlo Cuarto de GuavaauM 

  

   
RAZOEÉ 0: - El doctor ALBERTO BOBADILLA 30DERO, Notario . 

Cuarto del CAntón Guayaquil, en uso de sus facultades 

legales de que se encuentra investido, DA FE: de que se 

ha tomado nota la margen de la netríz de 10 de Junio de r+.z 

1993 de lo dispuesto en la Esolución lio. 93-2-1-1-001850 

dictada por el Subintendente de Derecho Societario de la “. 

INTendencia de Compeñías de Guayaquil, úe que ha sido apra 

      

   
CIONES TECNICAS INDUSTRIALES Y EARITIMAS, formé al conte- 

nido de la escritura pública que antecede 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 93 = 2 = 1 - 

1 - 0001850, dictada el 26 de Julio de 1.993; por el Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil¿ fue ins,
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crita esta escritura pública, la misma que cóntiene la CONSTITUCION ” 

de la compañía denominada RETEIMAR So As REPARACIONES TECNICAS IN_ 

DUSTRIALES Y MARITIMAS, de fojas 25.461 a 25.473, número 10.384 del 

  

    

    

Registro Mercantil y a 

yaquil, doce de Agostq 

    

  

Mercantil Suplente. 

ALVARADO 

   
   

Certifico 3 Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de 

la presente escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, pu - 

blicado en el Regist£o OficialiNo 878 del 29 de Agosto de 1.975.» Guaya_ 

quil, doce de Agosfo de mil nofecientos noventa y tres.=- El Registrador 

Y 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 

ayaquil, correspondiente a la     

   

   
   

Afiliación de la Címara de Comercio de 

compañía denominada RETEIMAR S. f 

MARITIMAS + Guayaquil, doce d 

El Registrador Mercantil Suplente


